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Resumen

La Disciplina de Administración,  como otras pertenecientes a las Ciencias Económicas,  está en
debate y en desarrollo académico. Si bien muchos autores coinciden que el objeto de estudio son las
organizaciones, no hay unimidad en el lenguaje utilizado, en la metodología específica. En algunos
autores todavía se debate el estatus epistemológico. 

Este trabajo tiene como fin debatir las denominaciones existentes acerca de las organizaciones cuyo
fin no es  el  lucro.  Y también  quiere  ser  un aporte  al  debate  metodológico de la disciplina de
Administración. 

The Management discipline, as others in Economics Science, is in discussions and in académic
developement. More authors think that organizations are the object studied by this discipline. But
there is no similar thinking in language neither in metodology. Indeed, in some authors the problem
to study is the epistemology status

In this text, there are some ideas around the names in use about Non-Profit Organizations. And,
also, intent to be a contribution to metodology discussion of Management as a Scientific Discipline.

Palabras claves

Administración Estratégica

Organizaciones con Fines Sociales (OFS)

Conceptos teóricos y aplicaciones prácticas
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LAS ORGANIZACIONES CON FINES SOCIALES (OFS)

Introducción

La naturaleza económica de una organización es lo que permite  especificar si  esa organización
particular tiene fin de lucro o fin social. Esta característica determina otros factores que surgirán en
consecuencia. Se mencionan algunos como ejemplos:

 Cuál será su naturaleza jurídica, lo que determinara su encuadre legal

 Cuál será su tratamiento impositivo en los regímenes nacionales, provinciales y municipales.

  Cuáles  serán  las  obligaciones  y  responsabilidades  de  quienes  dirigen  la  Organizaciones  y  el
alcance  de  los  actos  jurídicos  que  realicen  en  consecuencia.  Es  decir,  si  las  acciones  de  los
dirigentes las vinculan frente a terceros, las organizaciones responden con el patrimonio propio y si
no hay vinculacion los líderes responden con sus propios recursos.

  Cuál  será  la  vinculación  de  quienes  participan  en la  misma,  porque  afecta  a  los  derechos  y
obligaciones que asumen en consecuencia o sea, laboral, de voluntariado, etc.

  Cuáles  son los  beneficios  y  obligaciones  económicas,  entre  otras,  de quienes  participan y de
quienes dirigen la organización.

 Cómo se  reflejarán los objetivos organizacionales en los productos que entreguen y/o servicios
que presten a terceros

 Cómo se medirán los resultados de la eficacia de sus actividades.

  Cómo  se  promocionarán  los  servicios  y/o  productos  que  brinde  la  organización  para  que  la
promoción no resulte contradictoria al ideal fundacional.

 Qué precio se les asignarán a los servicios y/o productos

 Cómo se asumirán los costos de ventas y distribución.

 Qué tratamiento se dará a quienes no puedan acceder a ese precio. 

En este listado ejemplificativo puede apreciarse que aquella determinación del fin social hecha al
inicio, condiciona toda la estructura organizacional. Por eso, se considera que es importante definir
el nombre de este tipo organizacional. Lo que dá sentido también a este trabajo. 

1.1 Denominaciones en uso 

 En la variedad de denominaciones existentes actualmente se evidencia que aquella daba una idea
confusa de sus fines y características. Por esto surgieron otras que, al analizarlas, puede concluirse
que  tampoco  representan  adecuadamente  lo  que  quieren  significar.  Los  motivos  son  varios:
dificultades de traducción desde el inglés, carencias de elaboraciones teóricas y, simultáneamente,
la necesidad de nombrar de alguna manera la realidad que se presenta. Entre otras posibles causas. 
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Conviene mencionar aquí que esta carencia de elaboraciones teóricas en torno al lenguaje utilizado
para las organizaciones con fines sociales, se encuentra también en otros aspectos de la disciplina de
la  Administracion  en  general.  Al  ser  una  disciplina  científica  nueva  aún  están  en  debate
epistemológico muchos de sus aportes de investigacion. Se incluyen otros campos teóricos como
son la definición metodológica y el lenguaje a utilizar como ciencia. 

Una de las denominaciones más tradicionales de las organizaciones cuyo fin es diferente al lucro es,
precisamente, “sin fines de lucro”. Parece evidente, sin embargo resulta poco apropiada. Porque
intenta definir una entidad por el lado de lo que no es, diciendo poco de lo que es. Otros conceptos
usados para definir esta realidad organizacional los exponemos a continuación, seguidos de una
pequeña reflexión que despierta la denominación listada. 

 O rganizaciones del Tercer Sector: .¿Cuál es ese tercer sector? Ya que en base a que criterio se
quieren presentar también la prestación de servicios con fines de lucro. Tal como se denominan en
ámbitos de la Economía y Contabilidad. 

 O rganizaciones No Gubernamentales: Hay otras entidades sociales que son No Gubernamentales
y sin embargo no son organizaciones sin fines de lucro. Por ejemplo, las familias. Las familias
también son entidades  no gubernamentales .y no son una organización en el sentido que aquí se
está mencionando.

 O rganizaciones de la Sociedad Civil: Si consideramos en sentido estricto qué es la sociedad civil,
ciertas entidades de la administracion pública son civiles. Por ejemplo: los organismos autárquicos. 

 O rganizaciones  Sin  Fines  de  Lucro,  resalta  el  aspecto  de  la  distribucion  de  los  resultados
económicos o en financieros como la nota que las distingue de otras.  ¿sería esta la única nota
distintiva?  Pareciera  que  pudiera  haber  otras  organizaciones  sin  fines  de  lucro  que  no
necesariamente son estas que estamos mencionando. Por ejemplo: el mismo Estado. 

Estas  disticiones  críticas  de  los  conceptos  en  uso  pudiera  parecer  una  exquisitez  teórica.  Sin
embargo, esta es la construcción que se está buscando dentro de Administración. A la par, puede
notarse que estos conceptos tienen algo en común. Están centrando su atención en la razón de ser de
este tipo de organización que se está buscando nombrar. En todas ellas, se evalúa como  un logro
positivo en torno a sus objetivos fundacionales el hecho de lograr un ser humano cambiado i. Estos
logros se intentarán plasmar en los diversos campos posibles del accionar de las personas y, a su
vez, le dará un perfil particular cada organización según el ámbito específico en que elijan actuar. 

Otro aspecto en común en todas ellas, es el hecho que los beneficios no se repartirán entre los
asociados. Los beneficios obtenidos, se medirán como la diferencia remanente entre los resultados
positivos y las erogaciones hechas. Y no serán distribuidos entre los fundadores y/o asociados sino
que quedarán dentro de la institución para destinarlos integramente a sus objetivos. Implícitamente
se está dicendo que, las organizaciones, pueden y deben obtener beneficios por sus actividades para
reinvertirlas y garantizar su continuidad en el tiempo. 

Cualquier organización humana que obtenga resultados negativos en todos sus ejercicios contables
no podrá perdurar a lo largo del tiempo ya que no podrá satisfacer con recursos humanos, materiales
y  financieros  aquellas  necesidades  diarias  que  le  demandas  las  actividades.  Todo  tipo
organizacional  pueden  y  deben  organizarse  para  funcionar.  Y  también  resulta  evidente  que  la
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organización  eficaz  implica  la  captación  y  administración  de  los  recursos  obtenidos  y  de  las
personas involucradas, para que el ideal fundacional sea perdurable a lo largo del tiempo. Lo que
permitirá cambiar aquella necesidad social que le dió origen. Sin embargo, esto que pareciera claro
cuando estamos en ámbitos de reflexión académica, en la vida diaria de estos tipos organizacionales
pareciera no ser evidente. En repetidas ocasiones los clientes con esta problemática, parecieran no
plantearse la contiuidad futura, salvo en casos de crisis organizacionales que les impiden algún tipo
de desarrollo de las actividades diarias. La idea subyacente es que la fuerza de la voluntad y el
motor que impulsa el ideal serán los que harán funcionar la organización "para siempre". Lo que
podía hacer pensar en aquél refrán español: Cuando el viento cesa, hay que darle a los remos. Es
decir cuando el viento del impulso de las ganas y las ilusiones cesan debido a los incovenientes
diarios, conviene tener unos buenos remos -profesionalidad y técnicas de Administración- que nos
den las herramientas para seguir brindando los servicios ofrecidos a los beneficiarios. 

1..2 La propuesta de este trabajo

En este trabajo se propone una denominación que cumpla con los requisitos de abarcar la realidad
organizacional  exponiendo  la  nota  distintiva  respecto  de  otras  organizaciones  existentes.  La
propuesta es utilizar la expresión Organizaciones con Fines Sociales con la sigla OFS. Respecto
de  las  organizaciones  estudiadas  en  este  trabajo,  ya  se  ha  mencionado  que  este  tipo  de
Organizaciones  con Fines  Sociales  (OFS) tienen como fin último  el  desarrollo  integral  del  ser
humano y el bien común. Hay una intencionalidad de gratuidad y, no necesariamente, reciben una
contraprestación a cambio de las cosas que entregan o del servicio que prestan. A diferencia de esto,
las organizaciones con fines de lucro se inician con el objetivo de obtener un beneficio económico-
financiero que será distribuído entre los propietarios. Los propietarios pueden ser personas humanas
individuales  o  conformar  personas  jurídicas  y  los  fondos  conque  sostendrán  las  actividades
provendrán de la venta de productos y servicios. 

El  fin  social,  que  es  particular  de  las  Organizaciones  con  Fines  Sociales  (OFS),  tiene  dos
consecuencias inmediatas. La primera es la posibilidad de búsqueda de medios alternativos para el
financiamiento de las actividades, ya que los fondos no necesariamente provienen de la venta de
productos o prestación de servicios surgidos de la actividad principal. La segunda consecuencia    es
acerca del  modo de administrarlas. Al ser tipos organizacionales con fines diferentes, los modelos a
aplicar para administración interna serán diferentes. Por lo cual, previo al planteo de soluciones, se
propone la discusión teórica acerca de los fines organizacionales y se justifica la posibilidad de
considerar a las Organizaciones con Fines Sociales (OFS) como un tipo específico. 

 2. DESARROLLO DE LA TEMÁTICA PROPUESTA

2.1 Reflexiones acerca del Lenguaje Disciplinar.

Como se ha mencionado más arriba, el principal obstáculo hallado al estudiar las organizaciones
cuyos fines no son el  lucro de sus propietarios fue la ausencia de acuerdos conceptuales en la
bibliografía existente. También se han hallado carencias en la definición del objeto de estudio y
carencias  de  acuerdo  en  la  denominación  y  especie  de  organización.  Autores  de  contenidos
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disciplinares relacionados a las Ciencias Económicas y, en particular, a la Administración utilizan
variadas denominaciones intentando identificar a un tipo especìfico de organizaciones cuyo fin no
es el lucro. Esto es importante ya que acordar definiciones sobre las realidades bajo estudio permite
asumir el lenguaje y comunicación comunes conformando la comunidad disciplinar. 

Por lo cual se considera que, incluir este apartado en el trabajo, trasciende las meras disquisiciones
abstractas porque provee códigos comunes que pueden servir de herramientas intelectuales a otras
situaciones conexas a las Organizaciones con Fines Sociales (OFS). Por ejemplo,  la legislación
actual que regula la actividad de voluntariado utiliza el lenguaje cotidiano y  resulta poco preciso al
momento de la aplicación concreta. Dos autores de filosofía del lenguaje lo expresan de este modo:

El uso de lenguaje específico permite construir un marco teórico y

comunicar lo que se observa al entorno interesado en el tema. A su vez,

permite distinguir lo que son variaciones sobre un mismo tema

fundamental de cambios en el tema de estudio.ii

Las palabras como ladrillos en la construcción del pensamiento, colocan nombres asentados en la
realidad que definen y permiten desvelar realidades más complejas. Estos debates de autores acerca
de conceptos y términos en la construcción de lenguaje común son fundamentales para el avance de
una disciplina en crecimiento  como es  la  Administración.  Reconociendo este  primer  lugar  que
ocupa  la  construcción  teórica  de  conceptos,  se  presentan  algunos  autores  y  elaboraciones
relacionadas a los fines organizacionales, al tipo de organización que se hace referencia en este
trabajo y a algunos modos de concretarlas en la administración estrategica de Organizaciones con
Fines Sociales (OFS).

2.2 Situación actual en Administración

El marco teórico en un trabajo académico es el reconocimiento hacia otros autores en sus avances
intelectuales disciplinares, acerca de los cuales se quieren plantear novedades o reformular ideas.
En este trabajo se exponen algunos a fin de mostrar la variedad de pensamiento existente. Sin que
esto  signifique  agotar  las  propuestas  e  ideas  existentes.  En  la  disciplina  de  la  Administracion
coeexisten diversas escuelas de pensamiento y propuestas teóricas cuya variedad abarca una amplia
gama metodológica. Desde simples aplicaciones prágmáticas surgidas de la vida empresarial hasta
profundos  pensamientos  epistemológicos  surgidos  de  años  de  pensamientos  conviviendo  con
modelos posmodernos de organizaciones cuasivirtuales. 

En este sentido,  el concepto de  paradigma mental de Peter Sengeiii, confirma la importancia de
estas discusiones de ideas. Según Senge, los paradigmas son modelos mentales que influyen en las
decisiones que debería tomar el observador de un hecho o el participante en una actividad. Estos
paradigmas  mentales  están conformados  por  las  teorías  y  las  experiencias  previas  que han ido
conformando una "mentalidad" propia a lo largo de su existencia. El conjunto de estas ideas acerca
de la realidad que va armando cada persona en su vida diaria es lo que Senge denomina modelos
mentales. Los modelos mentales condicionan la percepción de la realidad compleja e influyen en
toma de decisiones. Cada decisión implica elegir entre las variables que los presenta la realidad, en
un proceso de selección y descarte de aquellas que se consideran no relavantes para la decisión que
quiera tomarse. El efecto inmediato sería una adecuada decisión si la elección de variables dentro de
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la realidad compleja es favorable. Por el contrario, una decisión adversa si el paradigma mental
conformó un modelo de la realidad que resultó en un obstáculo para analizar la realidad, influendo
en arribar a las conclusiones desacertadas por erróneas o, quizás excesivamente simples. Hasta aquí
la  propuesta  de  Peter  Senge.  Según  esta  perspectiva,  las  teorías  de  Administracion  serían
herramientas intelectualesiv que  brindan a cada profesional una variedad de enfoques y técnicas
con el fin de solucionar dificultades y capitalizar experiencias previas de otros autores, con el fin de
aplicarlas a casos concretos. 

Estos  múltiples  enfoques dentro de la disciplina de la  Administración implican un riesgo.  Este
riesgo es precisamente la heterogeneidad de denominaciones para realidades similares.

La carencia de unificación epistémica en las apreciaciones de los problemas concretos a la par de la
existencia de múltiples ideas y técnicas que se intentan aplicar en la vida profesional provocan una
visión  fragmentada  de  la  realidad  organizacional.  La  aplicación  indiscriminada  de  técnicas  a
circunstancias inmediatas, sin cuestionar las causas profundas, solo logra aplazar los problemas más
profundos..  En  consecuencia,  las  dificultades  son  afrontadas  como  situaciones  aisladas  en  un
enfoque disyuntivo, siendo que,  en la vida cotidiana suelen estar vinculadas en causas profundas
que se entrelazan. Las recidivas son nuevas dificultades de causas que permanecen. A lo largo del
tiempo generan desgaste humano y de recursos sin alcanzar una solución real. 

2.3 Escuelas de pensamiento estratégico en Administración.

Las restriciones intentar ampliar la búsqueda de bibliografía aquí mencionada se debe las siguientes
causas. La búsqueda bibliográfica profunda y el estudio de autores de Administración se realizó,
principalmente, durante los años 2010 y 2011, con algunas búsquedas específicas posteriores para
confirmar  la  búsqueda  inicial  realizada  para  la  tesis  doctoral.  Las  bibliotecas  consultadas  se
encuentran en las  ciudades de Paraná,  Rosario,  Córdoba y Buenos Aires.  A su vez,  en menor
medida, se ha consultado, por acceso remoto bibliotecas universitarias, bibliografía y repositorios
de otros países que son mencionados en el lugar correspondiente. Esta búsqueda tuvo por finalidad
hallar aportes nuevos que planteen aproximaciones diferentes a los problemas de Administración.
Se  considera  significativa  la  influencia  cultural  que  tienen  en  la  administracion  interna  de  las
organizaciones.  En  países  como  Italia  y  España  con  culturas  similares  a  Argentina,  dichas
aproximaciones a problemáticas organizacionales podrían ser fuente de soluciones originales. En
cambio, la bibliografía de origen norteamericano presenta una actitud pragmática muy útil y apta
para aplicaciones concretas rápidas. Sin embargo,  esto mismo podría ser una limitación. En las
Organizaciones con Fines Sociales (OFS) se busca la identificación y participación de las personas
motivadas en la propia convicción de lo valioso de su aporte. Este proceso de asimilación requiere
un tiempo de maduración personal  y organizacional,  de mediano y largo plazo, poco apta para
aplicaciones inmediatas. Por otra parte, esta búsqueda de autores tiene en sí la limitación ya que
excluye  otros  autores  que  hayan  realizado avances  en  el  tema  y  que  resulten  desconocidos  al
momento de escribir este trabajo.

Aproximadamente,  en 1950 surge la  idea de la  aplicación de la estrategia  militar  dentro de la
disciplina  de  la  Administración.  La  rigurosidad  de  la  vida  militar  y  los  contextos  de  guerra
asimilables a la competencia de mercado inspiraron su uso en el ámbito empresarial. Las escuelas
estratégicas iniciales plantean el  planeamiento estratégico  como un pensamiento analítico con el
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compromiso  de recursos  para  la  acción en ambientes  cambiantes  y altamente  competitivos.  En
comparación,  los  ambientes  militares  tienen  diferentes  estructuras,  las  unidades  de  mando,  las
circunstancias de la vida civil y las relaciones empresariales. Estas desigualdades dieron ocasión a
cuestionamientos a dicha teoría. Otros cuestionamientos se plantearon a raiz de variables de entorno
interno que diferencian profundamente la cultura empresarial según el país de origen. La cultura
empresarial anglosajona para el cual fue estudiado inicialmente el pensamiento estratégico no es
igual  a  la  cultura  latina,  donde las valoraciones  que influyen en la toma de decisiones  marcan
profundas  diferencias.  El  entorno  externo  también  es  distinto.  Algunos  cuestionamientos  más
surgieron acerca de los fines organizacionales que condicionan la estructura formal e informal en la
definición de actividades diarias. 

Como respuesta, estos pensadores evolucionaron ampliando sus estudios hacia una administración
integral  de  las  empresas,  considerando la  estructura  interna y el  entorno externo como lugares
donde hay influencia organizacional. La  Administración Estratégica  proporciona herramientas al
pensamiento  para  ser  aplicadas  en  el  liderazgo  y  en  la  estructura  de  distintos  tipos  de
organizaciones,  incluyendo  la  influencia  en  el  entorno  organizacional.  Este  entorno  no  es
considerado como algo pasivo que actúa sobre la organización, sino un ambiente que la rodea que
también puede y debe ser administrado.

En numerosos casos, la toma de decisiones implica una racionalidad lógica y con coherencia en la
aplicación de variables económico-sociales tal como se hace en las ciencias prácticas y técnicas. Y,
a su vez, las aplicaciones prácticas dependen de una cierta aplicación con intuición artística en el
accionar del administrador. Sin embargo, la Administración no es solamente una mera técnica o
arte. Algunos autores hablan de que la disciplina de la Administración esta en el estado de ciencia,
como Nélida Castellano (1998, 2003) y otros autores como Scarano (2014)v que todavia se esta
debatiendo su status epistemológico. Este autor menciona que podría ser algo totalmente nuevo
diferente  a  los  planteos  anteriores.  Pensadores  nacionales  y  extranjeros,  en  el  campo  de  la
epistemología  de  la  Administración,  han  intentado  la  sistematización  de  los  conocimientos
presentando modelos  teóricos de escuelas de pensamiento y avances en temas  vinculados a las
organizaciones. Thompson y Strikland (2004), Chiavenato (2010), Pfieffer (2000) son algunos de
ellos. Además se encuentra el clásico libro de Mintzberg (1998) “Safari a la estrategia” que luego el
mismo  autor  reescribe  (2000)  y  con  re-elaboraciones  en  ediciones  posteriores  (2007).  Estos
replanteos  demuestran  que  los  debates  en  torno  a  la  disciplina  de  la  Administración  no  son
concordes y que en la actualidad hay una alta dinámica intelectual en torno a estas ideas. 

Peter  Drucker (1909 -  2005) es uno de los exponentes del  pensamiento estratégico.  Durante la
mayor  parte de su vida profesional se dedicó a trabajar en empresas y también a la docencia e
investigación  universitarias,  con  publicaciones  acerca  del  modo  de  administrarlas.  Es  autor  de
treinta y nueve libros sobre temas vinculados a la consultoría en Administración. La novedad de su
pensamiento está vinculada a la profesionalización de la Administración y del liderazgo. 

En la época que se pensaba a las empresas como industrias y los escritores se dedicaban a pensar en
el “cómo hacer”, Drucker plantea al “trabajador del conocimiento” como el futuro de los negocios y
de las empresas. En su libro Management: tasks, responsabilities, practicevi, comienza a hablar de
la Administración como conocimientos organizados y no meras fórmulas matemáticas y tablas de
números.  Según Drucker,  lograr administrar  adecuadamente  las instituciones sociales es tarea y
responsabilidad de los administradores. Situado temporalmente cerca de la finalización de la crisis
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del  petróleo y de las tomas universitarias de mayo  del  68, la introducción se llama “Abajo las
tiranías”.  Sintetizando,  lo  que  dice  el  autor:  terminar  con  las  instituciones  sociales  y  las
organizaciones empresariales no pone fin a las tiranías. Pone fin a las tiranías la capacitación y
responsabilidad de quienes las administran.

Dr. Drucker cared not just about how business manages its resources, but also

how public and private organizations operate morally and ethically within

society. He respected the values of education, personal responsibility and

businesses’ accountability to society. Dr. Drucker’s true legacy is his insistence

on this value system, and its effect on business, society and individual lives.

(Dr. Drucker se interesaba no solamente por cómo los negocios administraban sus

recursos sino también acerca del cómo las organizaciones públicas y privadas operaban

moral y éticamente en la sociedad. El respetaba los valores de la educación, la

responsabilidad personal y la contabilidad de los negocios para la sociedad. El

verdadero legado del Dr. Drucker es su insistencia en el sistema de valores y su efecto

sobre los negocios, la sociedad y la vida personal)vii

En los últimos años de su vida, comenzó a incursionar en el sector con fines sociales. Y publicó un
libro acerca de sus ideas para la administración de este tipo de organizaciones. El pensador Peter
Drucker aplicó herramientas de Administración Estrategica de empresas a las organizaciones que
llamó "sin fines de lucro". En este trabajo se lo toma como referente ya que es uno de los primeros
autores en intentar la Administración Profesional de organizaciones que no tienen como fin el lucro.
Sin embargo, no puede considerarse un modelo acabado que pudiera aplicarse directamente. Las
limitaciones que se han hallado en sus propuestas motivaron el inicio de este trabajo. Algunas que
parecen importante mencionar son las siguientes:

 Sus ideas tienen las limitaciones mencionadas anteriormente acerca de los pensadores de origen
norteamericano vinculadas al pragmatismo del pensamiento y su dificultad para aplicarlas a las
Organizaciones con Fines Sociales (OFS).

 Sus elaboraciones estan centradas en organizaciones con fines de lucro, y solo uno de sus libros
está orientado al sector sin fines de lucro. Por lo cual sus ideas son incipientes en este campo, lo que
no le resta novedad, ya que es el primer autor en mencionar la posibilidad de la administración
profesional del sector social.

  Las  organizaciones  que  se  estudian  aquí  siguen  la  lógica  y  la  cultura  organizacional
norteamericana, y sus hallazgos no se han podido aplicar de igual modo, en este trabajo, en las
organizaciones de la provincia de Entre Ríos.

No obstante se lo considera un precursor en el tema de las Organizaciones con Fines Sociales y se
valoran sus hallazgos como grandes avances. Hoy día pueden perfeccionarse en nuevos avances que
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se han ido haciendo en estos temas. También en este trabajo se realizan aportes nuevos que no estan
presentes en el pensamiento del autor.

3. Naturaleza específica de una Organización con Fines Sociales (OFS)

3.1 Fines organizacionales: fin de lucro - fin social

3.2 Naturaleza organizacional

3.3 Utilidad

3.4 Denominación

3.1 Los fines organizacionales

En  muchos  campos  del  saber,  en  la  actualidad  prevalece  el  pragmatismo  en  la  obtención  de
resultados. Esto podría mencionarse tanto en educación, filosofía, sicología y moral como en temas
económicos, ingenieriles y legales. Considerar el fin de las acciones lleva a la pregunta de para qué
se hace lo que se hace. El fin de los actos es lo que justifica moralmente las acciones tanto públicas
como  privadas.  Y  este  tema  es  lo  que  en  forma  recurrente  lleva  a  la  consideración  de  las
consecuencias de las acciones a emprender en las Organizaciones con Fines Sociales (OFS). 

Las  preguntas  vinculadas  a  los  fines  de  las  acciones  pueden  formularse  en  dos  planos.  Unas
vinculadas a la atención de los beneficiarios y otras vinculadas a las relaciones con el personal. En
modo mediato, la respuesta que se de a cada una de ellas repercute en el entorno organizacional. En
las disciplinas económicas, la forma extrema en la actitud pragmática evitar cuestionarse sobre los
fines  de  las  acciones  implica  asumir  implícitamente  que  se  busca  la  sola  maximización  de
resultados, en eficacia y eficiencia organizacional sin más. Eficacia en alcanzar los objetivos que se
hayan planificado y eficiencia en lograr bajar el costo a su mínima expresión. Esos parámetros si se
evalúan  según  la  capacidad  de  alcanzar  resultados  acordes  a  lo  planificado  se  hace  aún  más
pragmática esta mirada acerca de los fines. 

Cuando los resultados se consideran idénticos a la obtención de resultados positivos o deseables
planificados  se  mantiene  fuera  de  los  parámetros  de  evaluación  otros  posibles  resultados  no
incluídos en lo planificado. Es decir que, una vez comparados los resultados obtenidos con  los
parámetros planificados se da por terminada la evaluación. En este tipo de planteo se olvida otro
tipo de análisis que es la evaluación del logro del objetivo planificado como resultado adecuado
para el problema planteado. Según esta medición se encuentran tres comparaciones posibles. 

- Comparación entre el objetivo planificado y el resultado real alcanzado 

- Evaluación del resultado real como adecuado al problema planteado incialmente 

-  y en tercer momento, la evaluación específica si los resultados han sido buenos o malos según el
problema que se esperaba resolver. 

La planificación es un proyecto esperado que no necesariamente abarca la totalidad de aspectos
posibles que brinda la realidad. A su vez, la planificación óptima no es la única alternativa posible,
sino una opción de los líderes en relación a otras decisiones asumidas. Es decir que la planificación
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a la que se ha arribado es uno de los posibles caminos para una solución adecuada en coherencia a
las variables del entorno estimadas y dejando de lados otras posibilidades existentes. Los resultados
inesperados y/o negativos según se han evaluado como discordantes a lo planificado, podrían estar
mostrando  aspectos  de  la  realidad  que  fueron  descartados  como  irrelevantes  o  que  resultaban
desconocidos  al  momento  de  planificar.  Analizar  las  causas  de  un  resultado  negativo  (como
discordante con lo planeado) podría llevar a la conclusión que ha sido un buen resultado. En este
sentido significa que son resultados ineficaces o ineficientes segun los parámetros elegidos pero
adecuados al  problema  real.  Y que los  parámetros  tomados  el  cuenta  en la  planificiación eran
incompletos o se carecía de cierta información relevante que hubiera cambiado la planificiación de
haberla  conocido.  Por  otra  parte,  resultados  evaluados  como  "buenos"  por  ser  similares  a  los
resultados planificados podrían no ser el mejor resultado esperado porque al constrastarlos con la
realidad mostrarían carencias en la planificación que no surgen de los resultados estimados como
positivos. 

Una de las causas de la estima que se tiene por los resultados positivos y la tendencia a ocultar
resultados negativos podría estar vinculada al hecho cuestionan las acciones de los tomadores de
decisiones en una organización. Un gerente que ha obtenidos resultados negativos implica que  ha
planificado con deficiencias y que apecerían evidenciadas en el resultado negativo. Sin embargo, si
el mismo gerente ocultase el resultado procedente del análisis de los fines y tratara de exponer
resultados  pragmáticos  intentando  justificar  su  práctica,  probablemente  cobre  sustanciosos
honorarios  u obtenga una promoción sin ningun juicio personal  por  haber  ocultado un análisis
sustancial sobre acciones específicas que son responsabilidad de su preparación profesional.  En
otras palabras, se considera el resultado económico- financiero sin asumir las consecuencias de un
juicio ético-moral obviando las consecuencias de mediano y largo plazo de las acciones actuales
que es un aspecto de la responsabilidad social profesional. Esta situación que se plantea como una
hipótesis, es el conocido caso Enronviii, que introdujo en las ciencias económicas el planteo moral de
las acciones, aludiendo a la “contabilidad creativa” que oculta informacion relevante de mediano y
largo  plazo  por  enfocarse  en  los  fines  de  lucro  a  corto  plazo.  El  autor  Bernardo  Kilksberg ix

menciona este caso como el caso de corrupción económica donde los profesionales eran los mas
capacitados  de  su  momento  y,  sin  embargo,  priorizando  sus  propias  ganancias  personales
perjudicaron la continuidad empresarial. A su vez, resalta que esta situación provocó el cambio del
perfil  de alumno y el cambio en los planes de estudio en la Universidad de Chicago, donde se
introdujo estudios de arte y humanísticos en las carreras provenientes de las disciplinas económicas.

La cuestion no es menor. Evitar considerar los fines no evita la cuestión de fondo moral, sino que
potencia las posibles consecuencias negativas de un fin malo, al manifestarse los resultados en el
corto o en el largo plazo. Como corolario, evitar considerar el fin de las acciones en Economía, no
implica  tomar  decisiones  económicamente  "neutras"  o "racionales"  sino que es  dejar  abierta  la
posibilidad a decisiones económicamente irracionales y perjudiciales para la persona humana en su
hábitat personal o en el conjunto social. Esta apreciación de los fines de las organizaciones en la
Administración  esta  vinculada,  también,  al  lucro.  El  fin  de  lucro  significa  que  los  beneficios
obtenidos por la organización son distribuidos entre los dueños de la misma y que las actividades
organizacionales  se  focalizan  en  la  obtención  de  recursos  que  reditúan  en  beneficios  para  los
dueños. En el fin social, los beneficios obtenidos por la organización se destinan al objeto social y
no se distribuyen entre los asociados y/o fundadores. Los resultados positivos, cuando los hubiera,
quedan  en  beneficio  de  la  organización  que  los  ha  generado.  Las  principales  actividades

13



organizacionales se focalizan en la atención del beneficiario por la entrega de bienes o la prestación
de servicios.

Tomando en cuenta lo dicho acerca del lenguaje en el apartado anterior,  merecen especificarse
algunos términos utilizados. En este capítulo la distribución de beneficios se considera en términos
contables, es decir, netos de reservas legales y otras reservas facultativas a decidirse en asambleas
de accionistas o por parte de los propietarios según el modo que pueden asumir en cada figura
jurídica. Dentro del lenguaje contable, los beneficios organizacionales se refieren al saldo positivo
obtenido por diferencia entre los ingresos y las erogaciones, hablando en términos generales. En el
ámbito impositivo se utiliza la palabra ganancia en este mismo sentido. Según estas definiciones, las
distribuciones de beneficios en las organizaciones con fines de lucro son el excedente de ingresos
obtenidos sobre costos considerados según alguno de los posibles modos de costeo o sobre los
costos impositivos. En el caso de las Organizaciones con Fines Sociales (OFS) estas definiciones no
son diferentes.  Lo que  las  distingue  de  las  otras  es  que  el  beneficio se  mantiene  dentro  de la
organización. Se aplica en la atención al beneficiario, en la expansión de actividades o como un
ahorro para futuros proyectos y no se distribuye entre los asociados. 

¿Cuàl es la trascendencia de esta distinción de fin de lucro y fin social?

Identificar una organización con el fin de lucro o con el fin social es una opción que condiciona la
estructura formal y la administracion interna. A modo de ejemplo se presentan algunas decisiones
se ven condicionadas por esta opcion social o de lucro: 

-  naturaleza juridica: entre el fin organizacional y la figura juridica asumida para formalizar las
actividades hay una estrecha relación.

- tratamiento impositivo que se aplicara en las jurisdicciones nacionales, provinciales y municipales
según el domicilio fiscal que se fije para las actividades.

- La figura jurídica asumida define también las obligaciones y responsabilidades de quienes dirigen
cada Organización con Fines Sociales (OFS). 

- alcance y vinculación de los actos juridicos que realicen frente a terceros, la responsabilidad por
las  obligaciones  asumidas  con  el  patrimonio  propio  de  los  dirigentes  o  el  patrimonio  de  la
organización, entre otros.

-  vinculación jurídica y económica entre quienes participan en la misma y el tipo de derecho y
obligaciones que asumen en consecuencia: laboral, voluntario, etc.

-  contabilización  de  los  actos  organizacionales:  la  medición  de  ingresos,  costos,  resultados  y
asignación de beneficios, incluye el costeo de los servicios y/o productos y como se absorberán los
costos de ventas y distribución.

- beneficios económicos o de otro tipo de quienes participan y de quienes dirigen la organización.

-  productos  y/o  servicios  que  brinde la  organización  como  materialización  de  los  objetivos
organizacionales.

- modo como se promocionarán los servicios y/o productos que proporcione la organización.
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- tipo de vinculación con beneficiarios que no puedan acceder al precio de los productos y servicios
ofrecidos.

3.2 Debates acerca de los fines organizacionales.

En  Estados  Unidos  y  Europa,  existen  algunas  Organizaciones  con  Fines  Sociales  (OFS)  de
complejidad considerable. Se denominan “empresas generadoras”. Son tipos organizacionales que
se han fundado como verdaderas empresas productivas pero su fin es proveer recursos monetarios y
bienes para actividades con fines sociales. Este tipo organizacional no es sencillo de apreciar, ya
que poseen estructura productiva y administración orientada a la obtención de beneficios. Pero los
beneficios, netos de costos y reservas, se aplican a actividades con fines sociales. Los propietarios
son  las  organizaciones  beneficiarias  de  las  actividades.  Las  empresas  generadoras  asignan  sus
beneficios  a  Organizaciones  con  Fines  Sociales  (OFS)  que  son  las  propietarias.  Por  carácter
transitivo, los beneficios obtenidos se asignan a un fin social, en ningún momento el beneficio pasa
a manos particulares. Al tener un destino social, esta empresa generadora que tiene la estructura
organizacional y la apariencia externa de una empresa con fin de lucro, puede concluirse que, en
realidad, tiene fines sociales. 

Otro caso que se prestó a profundos debates legales fue la solicitud que hizo el Automóvil Club
Argentinox para invertir  en la  Bolsa  y financiar  sus actividades por  la  compra  de acciones.  La
pregunta que se planteaba la Inspección de Personas Juridicas era la legitimidad de la negociación
hecha  en  coherencia  con  su  fin  social.  A  su  vez,  si  seguía  manteniendo  su  condición  de
Organización con Fin Social (OFS), estas actividades estaban exentas en el ámbito impositivo. Si
por la actividad mencionada pasaba a ser una organización con fin de lucro serían alcanzadas por el
esquema  impositivo  vigente  y  por  lo  tanto  pasarian  a  tributar  como  responsables  inscriptos,
debiendo quizá cambiar también su figura jurídica. La conclusión a que se arribó fue la siguiente: al
quedar los beneficios sociales en una asociación civil, sin pasar a manos particulares, se determina
que esta organización sigue manteniendo su  fin social. 

Al analizar ambos casos desde el punto de vista de los fines organizacionales según se planteó  en
este  apartado,  puede  facilitarse  la  identificación  del  tipo  organizacional  desde  su  naturaleza
específica.

3.3 Utilidad de las Organizaciones con Fines Sociales (OFS)

Las preguntas subyacentes  en este apartado podrían formularse al  modo de cuestionamiento un
tanto escéptico: ¿sirven las organizaciones con fines sociales (OFS)? ¿vale la pena complicarse en
formalizar acciones que, pasados un entusiasmo o emoción, se caen? ¿te reconoce la gente lo que
hacés por ellos? ¿para qué tanto?

La inestabilidad y la falta de continuidad de algunas Organizaciones con Fines Sociales (OFS) han
llevado a que se cuestione la conveniencia de promover la formalización jurídica e impositiva de las
actividades.  Una  de  las  razones  que  se  invocan  para  no  formalizar  las  actividades  es  que  los
esfuerzos  necesarios  para  sostener  sus  actividades  sociales  en  relación  a  los  logros  obtenidos
muchas veces resultan excesivos. Otra razón hace referencia a que el cumplimiento de los objetivos
propuestos  es  limitado  y  se  usa  la  figura  jurídica  para  otros  fines  diferentes.  El  tema  tiene
trascendencia  no solo teórica  sino aplicaciones  concretas.  Dos casos  extremos  que muestran  la
amplia gama de causales son los cuestionamientos en España al financiamiento del Estado como
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excesivo  y  el  rechazo  de  los  beneficiarios  africanos  a  las  ONGs  francesas  por  colonialismo
encubierto.

El  día  21  de  mayo  de  2015  el  Tribunal  Supremo  de  España,  Sala  3a,  de  lo  Contencioso-
Administrativoxi dio  una  sentencia  donde  se  deroga  la  concesión  de  aportes  estatales  a  las
Organizaciones con Fines Sociales (OFS). En este caso los opositores a la sentencia argumentan
que el perjuicio ocasionado será importante ya que unas 30.000 entidades españolas, financiadas
con unos 12 millones de euros se verán perjudicadas en su financiamiento. Estas Organizaciones
con Fines Sociales (OFS) principalmente se ocupan de la atención de personas en situación de
pobreza  y  marginalidad  social.  Los  que  se  oponen  a  esta  sentencia  son  miembros  del  mismo
gobierno español y de organizaciones españolasxii

Por otra parte,  en “Le Monde Diplomatique”xiii de septiembre de 2008,   se debate en una nota
editorial de varias páginas de extensión acerca de la asistencia humanitaria brindada por las ONG
francesas  que  se  radican  en  territorio  de  países  africanos.  La  duda  es  si  estas  ONGs  estarían
cumpliendo  su  función.  Ya  que,  los  mismos  gobiernos  de  los  países  receptores  las  habrían
denunciado por colonialismo encubierto. Para esto se cita como ejemplo el caso de la República
Democrática de El Congo. 

Con  estos  ejemplos  se  acusa  a  las  organizaciones  de  España  como  inútiles  por  ser  un  gasto
excesivo, según algunos y en África por no cumplir con los fines de beneficio a los que pretendían
ayudar.  Las  respuestas  que  pueden  darse  los  cuestionamientos  sobre  la  utilidad  de  las
Organizaciones  con  Fines  Sociales  (OFS)  abarcan  varias  dimensiones.  No  puede  negarse  que
puedan existir casos donde se apliquen sus fines de modo encubierto a otras actividades no lícitas.
Sin embargo,  en esta  investigación realizada,  no  se  han encontrado estas  situaciones  de modo
significativo tanto en la Provincia de Entre Ríos como en otras localidades donde se ha tendido
acceso para la investigación. Algunos casos en Argentina que han resultado notorios en los medios
de comunicación social  muestran,  precisamente,  que son la excepción y por eso es noticia que
escandaliza. 

La principal dificultad encontrada al emprender acciones para beneficiar a terceros en la Provincia
de  Entre  Ríos  han  sido  las  acciones  emprendidas  por  impulsos  emocionales.  Estos  impulsos
emocionales  o  entusiasmo  por  una  idea  “original”  o  “brillante”  carecen  de  un  compromiso
profundo. Mientras esta presente la conmoción emotiva, las acciones siguen y después cesan. Este
inicio fundado en las emociones y las motivaciones sensibles pueden ser un modo de emprender
una acción solidaria. Pero deben cristalizar en compromisos racionales ya que las incomprensiones
en las relaciones humanas y dificultades del trabajo no rentado provocan la desaparición de los
entusiasmos  y,  por  lo  tanto,  de  algunas  Organizaciones  con  Fines  Sociales  (OFS)  débilmente
cimentadas. 

Las Organizaciones con Fines Sociales (OFS) que han sido formalizadas legalmente y han sido
organizadas racionalmente brindan mayor seguridad a las intenciones de beneficiar a terceros y dan
sustento en el tiempo a las acciones emprendidas. Desde el punto de vista de los beneficiarios, los
casos que dependen del auxilio que reciben y padecen su carencia cuando se termina justifican la
formalización.  El  proceso  de  conformar  una  estructura  legal  y  administrativa  invita  a  que  la
intención de ayudar  se consolide en acciones y compromisos racionales y en responsabilidades
frente a terceros. La seguridad jurídica protege las acciones de los miembros de la Organización con
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Fines Sociales (OFS) y también a los beneficiarios. Indica que el ideal de sus fundadores tiene
reconocimiento  del  Estado  y  le  otorga  representatividad.  En  el  ámbito  económico,  las
Organizaciones  con Fines  Sociales (OFS) habilitan acciones concretas  y compromisos  de largo
plazo para los buenos deseos. Un patrimonio que respalde las acciones solidarias separadamente de
la realidad personal evita poner en riesgo el patrimonio personal y garantiza a los beneficiarios la
continuidad en la prestación recibida. La administración racional brinda protección económica a
quienes consideran valioso trabajar por el ideal fundacional.

En sintesis, las personas con genuinos deseos de beneficiar a terceros, hallan en las Organizaciones
con Fines Sociales (OFS) el ámbito seguro y confiable para encauzar los deseos y los beneficiarios
encuentran la garantía de que las acciones perduren en el tiempo.

3.4 Estructura internas y OFS

Las Organizaciones con Fines Sociales (OFS) han sido designadas con variadas denominaciones
segun el  aspecto que  se  quería  resaltar  o  la  intención  de distinguirlas  de otras  organizaciones.
Algunas denominaciones en uso son poco claras para establecer a que tipo organizacional hacen
referencia. Sin embargo, todas ellas intentan resaltar el desinterés y preocupación por el beneficiario
marcando que esta nota característica las distancia de las empresas. Esta finalidad impacta también
la estructura interna en las funciones organizacionales, en el modo de armonizar las actividades y en
la  planificación  estratégica.  Lo  que  muestra  que  no  es  solamente  una  variedad  organizacional
dependiente de otra, sino un tipo específico de organización. A su vez, las organizaciones con fines
de lucro, las organizaciones de la Administración Pública y otros tipos no abarcan este aspecto del
desinterés. 

Ampliamos aquí los análisis anteriores acerca de la denominación propuesta en este trabajo. En este
lugar comparamos las denominaciones actuales que comparan las organizaciones con fines sociales
asimilándolas  a  alguno  de  los  tipos  jurídicos  o  económicos  existentes.  Se  toman  las  notas
características que deberían identificarlas para diferenciarlas de otras y de dónde quizá podráan
resultar las confusiones en el tipo organizacional. Se exponen algunas definiciones habituales y la
objeción que podría plantearse en cada caso.

- Empresa sin fin de lucro: que puede dar a entender algún tipo de empresa productiva sin aludir a
una especie propia por la falta del fin de lucro.

-  Organizacion no gubernamental: no especifica a qué tipo de organización se refiere, sino que
simplemente las distingue del ámbito gubernamental. Dentro de la Administracion Pública existen
organismos autárquicos que no dependen del gobierno y por esto podrían ser no gubernamentales en
sentido amplio. 

- Entidad con fines sociales o entidad sin fines de lucro: no se menciona que tipo de entidad se trata,
puede ser una familia, un grupo de amigos, u otros similares no específicamente organizados.

- Organizaciones del tercer sector: la denominación tercer sector es ambigua ya que en algunos
casos el tercer sector se refiere a los servicios para diferenciarlos del comercio y de la industria. En
otros casos el tercer sector se refiere a lo no comercial, sin fin de lucro.
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 - Organizaciones de la sociedad civil: el concepto “sociedad civil” puede tener distintas acepciones.
Si se compara a otros ámbitos legales, puede abarcar a algunas organizaciones que no se consideran
a si mismas como “ONG” como son las sociedades civiles que se mencionan en el Código Civil. 

-  Organizaciones  sin  fines  de  lucro,  resalta  el  aspecto  de  la  distribución  de  los  resultados
económicos, como oposición a las que no tienen este fin.

El autor Christian Balford (2007)xiv dice que:

“La expresión no gubernamentales o sin fines de lucro, es un término negativo que sólo nos
dice lo que ellas no son, pero al menos demuestra que nos hemos percatado de que todas
estas instituciones tienen algo en común, amén de sus intereses específicos. Hacen algo muy
diferente a las funciones que cumplen las empresas o el gobierno” (p.51)

Este autor no agrega nada más respecto del tema de la denominación. Se lo cita porque muestra que
este debate no esta cerrado. Esta sección quiere ser un aporte en este tema. Lo que puede apreciarse
en algunas de las expresiones anteriores es que una de las deficiencias que surgen de los nombres
expuestos es la ambigüedad y falta de especificidad organizacional. También evidencian la falta de
claridad en la determinación de los fines y no representan adecuadamente lo que quieren significar.
No existe una única causa para esta situaciónxv. Pueden atribuirse a dificultades de traducción desde
el inglés, el uso habitual de un nombre y la carencia de otros nombres específicamente definidos en
simultáneo con la necesidad de designar la realidad que se presenta. Como causa más profunda,
puede mencionarse la falta de elaboración teórica en torno al lenguaje utilizado en la temática de las
Organizaciones con Fines Sociales (OFS), y en última instancia es consecuencia de la etapa de
construcción teórica en la que se encuentra la disciplina de la Administración.

Reflexión acerca de Denominación y naturaleza organizacional propuestas

El nombre Organización con Fines Sociales (OFS) responde a las características generales de las
organizaciones, tal como se entiende en el campo de la Administración. También responde a las
características  específicas  que  las  distinguen  de  otras  organizaciones.  Por  lo  cual  se  propone,
además del nombre, una definición que lo sustente:

Una Organización con Fin Social es aquella agrupación de personas, cuyo fin es beneficiar a
otros, determinados o no específicamente, y cuyos beneficios, si hubiera, se reinvierten en la
misma organización.

En esta definición pueden destacarse cinco notas esenciales.

a- Agrupación de personas

b- Cuyo fin es beneficiar a otros,

c- Determinados o no específicamente

d- No necesariamente obtienen beneficios

e- Si existen se reinvierten en la organización.
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Estas características se interpretan de la siguiente manera.

a- Agrupación de personas: no solamente una reunión circunstancial o una agrupacóon casual de
personas, sino que son personas que se reúnen con un fin específico

b- Cuyo fin es beneficiar a otros: la finalidad que debe agrupar a las personas, debe ser un fin de
beneficiar a terceros,

c- Terceros determinados o no específicamente: los beneficiarios pueden ser determinados o puede
existir una intención general de ayudar terceros. Un ejemplo de definición de terceros determinados
es  delimitar  el  alcance  a  “niños  en  edad escolar  que  concurren  a  la  escuela  donde  esta  dicho
comedor”. Una definición general puede ser la de Cruz Roja Internacional: trabajar en la prevención
y mitigar el sufrimiento humano.

d- No necesariamente obtienen beneficios: los beneficios se miden una vez saldados los costos y
hechas las reservas mandadas. No es finalidad de las organizaciones con fines sociales que exista un
saldo positivo después de cubrir sus costos y reservas.

e- Cuando existieran, se reinvierten en la organización: en caso de existir beneficios, los mismos no
se distribuyen entre los fundadores o asociados, sino que quedan en la organización.

Las  organizaciones  tienen  en  común  la  característica  de  ser  agrupaciones  de  personas
deliberadamente  construídas  y con un fin específico.  Lo que diferencia las Organizaciones  con
Fines Sociales (OFS) del resto es el fin de beneficiar a terceros. Los grupos de amigos,  tribus,
grupos étnicos o religiosos son agrupaciones de personas, no siempre fundadas intencionadamente
por sus miembros. Es decir que pueden irse conformando por afinidades y no estar orientadas a
fines, aunque con el paso del tiempo pueden consolidarse en estructuras formalizadas y racionales.
Al llegar a esta etapa de consolidación en fines y estructuras, pueden considerarse Organizaciones
con Fines Sociales (OFS). Pero no antes, porque falta la intencionalidad.

4. Organizaciones con Fines Sociales y Figuras Jurídicas existentes

4.1 Las cooperativas

4.2  Organizaciones con Fines Sociales (OFS)

4.3 Figuras Jurídicas Existentes

4.4  Sin figura legal particular

En la  legislación,  nacional  y  provinciales vigentes,  existen varios tipos legales  que regulan las
agrupaciones  de personas  que no tienen como fin el  lucro.  Estudiaremos  aquellos  que podrían
ajustarse a lo que se ha denominado Organizaciones con Fines Sociales (OFS). Si bien, la figura
jurídica no es la que determina que una organización tenga o no fines sociales porque los fines
sociales se tienen por el interés de beneficiar a terceros, el marco legal de una Organización con
Fines Sociales (OFS) acorde a sus actividades puede potenciar o perjudicar su funcionamiento. 

Los  tipos  legales  previstos  en  Argentina  son  las  asociaciones  civiles,  las  fundaciones  y  las
cooperativas, con algunas especificaciones dentro de las asociaciones civiles y las cooperativas.
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Otros tipos, que no cuentan con una ley - marco específica, estan previstos en nuestro Código Civil.
Según algunos autores, se denominan sociedades civiles. Por ejemplo, un consorcio de propietarios
en un edificio. Vale aclarar que, con la reforma del Código Civil y Comercial que entró en vigencia
en  el  mes  de  agosto  de  2015,  algunos  aspectos  legales  pueden  seguir  variando  ya  que  van
ajustándose  a  los  nuevos  criterios  legales  conforme  van  apareciendo  las  dificultades  y  vacíos
legales. Solamente se tiene en cuenta la legislación actualmente en vigencia para la redacción de
esta sección.

4.1 Cooperativas ley nº 20.337 

La ley nº 20.337 tiene fecha 2 de mayo de 1973 y es denominada Ley de Cooperativas. Según el
tipo  de  análisis  que  se  viene  planteando  y  acorde  a  la  ley  que  rige  su  funcionamiento,  las
cooperativas tienen fin social pero también se le concede la facultad de distribución de beneficios
entre los asociados. Acerca de la distribución de resultados, en la ley nacional, artículo 20 dice que
las cooperativas. 

“Distribuyen los excedentes en proporción al uso de los servicios sociales, de conformidad con las
disposiciones de esta ley, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 42 para las cooperativas o
secciones de crédito.”.(Articulo 2, inc. 6).

Por lo  cual,  según lo hemos  visto anteriormente,  no todos los  tipos  de cooperativas  quedarían
incluídas en lo que denominamos Organizaciones con Fines Sociales (OFS) para este trabajo. Sin
embargo, dada la trascendencia y la importancia social que tienen, no puede dejar se hacer mención
en este trabajo. A su vez, aquellas cooperativas que por su Estatuto no distribuyan exclusivamente
beneficios a los asociados y sean configuradas también para beneficiar a terceros podrían quedar
incluídas aquí. 

La Ley orgánica de Cooperativas ha tenido numerosas modificaciones en su texto y también en la
aplicación ya que otras leyes establecen normas que afectan su funcionamiento. Por ejemplo este
año en enero de 2019 se fijó un aporte para las que tengan por objeto actividades de ahorro y
financieras. Pueden consultarse todas las normas actualizadas en la página de internet del Instituto
Nacional de Asociativismo y Economía Social. 

Dentro de la Provincia de Entre Ríos, la Ley de Cooperativas nº 8674 regula su constitución y
funcionamiento. Fue reglamentada por decreto nº 2742 del año 1993. A su vez, existe el Instituto de
Promoción de Coopertivas y Mutualidades en el ámbito provincial donde pueden consultarse las
normas vigentes. 

4.2 Organizaciones con Fines Sociales (OFS)

En este  apartado se  agrupan las  Organizaciones  con Fines  Sociales  (OFS)  según la  naturaleza
jurídica tal como existen actualmente en nuestro país. Como se mencionó anteriormente, existen
cambios  contínuos  en  estas  normas  en  la  medida  que  la  dinámica  de  la  vida  cotidiana  va
demandando  nuevas  reglamentaciones.  Quizá  podrían  reveerse  algunas  leyes  actuales  que  han
quedado desactualizadas en la pragmática burocrática que estaba vigente hace varios años atrás
dentro del ámbito de la Administración Pública. El paradigma de control de las actividades a través
de la papelería hoy podría ser superado por la digitalización. Tal como se está intentando desde la
Dirección de Inspección de Personas Jurídicas al informatizar algunos envíos de documentación.
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Todavía podrías hacerse algo más.  En esta necesidad de control de actividades particulares con
fines de lucro y con fines sociales ha avanzado a través de las normas acerca del lavado de activos,
los controles impositivos, entre otros controles cruzados posibles.  

Para agrupar los tipo jurídicos podrían tomarse dos tipos y una tercera agrupación libre de aquellas
figuras jurídicas no definidas en particular. 

 Asociación civil cuya naturaleza jurídica es la asamblea de personas con amplia participación en
decisiones.

  Fundación:  por  su  naturaleza  jurídica  es  un  patrimonio  sujeto  a  la  voluntad  social  del  o  los
Fundadores.

 Agrupación libre: personas agrupadas por el deseo de cambio social, sin una figura legal definida
pero que se pueden encuadrar jurídicamente  en algún tipo que le da autoridad a las decisiones
asumidas como grupo.

Cuadro nº1: Comparación legislación vigente de Asociaciones Civiles y Fundaciones

Concepto Asociación Civil Fundación

Objeto  El bien común es la característica que las hace semejantes

Naturaleza
jurídica

Altruismo, desinterés y satisfacción
de intereses comunes no lucrativos. 

Comunión  de  voluntades  con
permanencia temporal.

Nacieron históricamente con el objeto de
afectar un patrimonio propio de personas
vivas para que se celebraran misas luego
de fallecidos.

Voluntad  del
fundador

No existe una voluntad única sino
que  surge  de  los  asociados  con
voluntad de permanencia.

Funciona como democracia directa,
no  pueden  reservarse  cargos  ni
votos,  aunque  es  posible  la
reelección. Se resuelve por votos de
pares.

Se  respeta  a  ultranza.  Puede  designarse
presidente  vitalicio  o  que  su  voto  sea
necesario para determinadas resoluciones. 

Puede establecerse en forma testamentaria
y  sino  se  disuelve  la  fundación.  Aún  si
muere  durante  la  constitución,  se  debe
respetar.

Determinación
del objeto

Formulación  genérica  puede
modificarse  porque  es  voluntad
mancomunada  expresada  por  la
mayoría. Ej.: clubes deportivos que
abren sus propias escuelas

Precisión y determinación en cuanto a la
formulación  de  los  propósitos
fundacionales. Esto encuentra sustento en
el respeto de la voluntad del fundador. El
objeto  no  puede  ser  modificado  salvo
cuando  surgiera  la  imposibilidad  de
cumplirlo.  Existe  imposibilidad  legal  de
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modificarlo porque cambia la fundación.

Patrimonio
Inicial

Un monto mínimo que garantice el
ciertas  posibilidades  de  inicio.  En
Entre Ríos es de $1000.-.según Res
DIPJ 150/15

La  constitución  implica  la  afectación  de
un  patrimonio  para  cumplir  con  su
naturaleza  jurídica.  Dicho  patrimonio
inicial como mínimo debe ser de $50.000
por  Res. DIPJ 150/15 

Aportes  de  los
socios

Constituídos  por  cuotas  sociales  y
otros generados por actividades de
la asociación. Las cuotas, puede ir
aumentando  para  que  le  permita
subsistir con el aporte de los socios

Los  aportes  iniciales  en  $  deben
depositarse  en  un  banco  oficial  y  los
aportes  no  dinerarios  constar  en  un
inventario valuado por Contador Público 

 Fuente: elaboración propia.

4.3 Figuras Jurídicas Existentes

En el grupo de las asociaciones civiles se incluyen agrupaciones de personas que desean alcanzar
fines  sociales  y  que  en  nuevo Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación  se  denominan  simples
asociaciones.  Estas simples  asociaciones comienzan su existencia por un instrumento pùblico y
toman sus normas de funcionamiento, en forma supletoria, de las regulaciones de las asociaciones
civiles. El criterio legal para regular las personas jurídica sin fines de lucro es, en primer lugar,
tomar la figura jurídica propia. En caso de no existir norma específica, quedan alcanzados por la
legislación vigente para asociaciones civiles. 

En caso que, dentro de la figura jurídica de asociación civil, si no esté regulada algún hecho  o acto
humano que esté necesitando una aplicación jurídica, son alcanzados por las generales de la ley.
Estas situaciones tienen trascendencia jurídica ya que en numerosas ocasiones son motivo para que
se vayan elaborando legislaciones con especificidades propias por la propia acción de los grupos de
interés tanto de grupos de asociaciones, como del Estado. El Estado está interesado en un mayor
contralor de algunas actividades que afecten a terceros, tiene interés en proteger y promover a las
propias asociaciones ante usos abusivos y respecto de la comunidad en general por las obligaciones
y derechos particulares que cada legislación confiere a los grupos que sustenta. Las mutuales, las
asociaciones  cooperadoras,  los  clubes,  los  colegios  y  consejos  profesionales,  los  gremios  y
asociaciones sindicales son algunos de los casos donde la figura de asociación civil es asumida con
una ley y una regulación legal especial. Como se aprecia más adelante en la descripción de las
actividades y legislaciones existentes en jurisdicción nacional, provincial y municipal, ejercen una
importante influencia social ya que abarcan numerosas actividades:

•  Las  mutuales  son reguladas por la ley orgánica de mutuales nº 20.231 y las resoluciones del
Instituto Nacional de Asociativismo y Economía social (INAES)xvi 

•  Las  asociaciones cooperadoras escolares  fueron son reguladas por la Resolución nº 3442/08
C.G.E., expte. No 15-41-5711 (896507) de fecha 27 de agosto de 2.008. Al día de hoy hay una
nueva Resolución que reglmenta el fucnionamiento. Es la Resolución 3850 del año 2018. Además,
existen otras regulaciones propias que modifican, complementan y actualizan las resoluciones del
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Consejo General de Educación de Entre Ríos como son las Resoluciones de AFIP acerca de la
obtención de la CUIT. Estas van surgiendo según las necesidades en la aplicación. 

•  Otras  asociaciones  cooperadoras  tienen  también  su  regulación  propia.  Asociaciones
cooperadoras de la Policía, etc.

• Los clubes deportivos tienen varias regulaciones legales en la Provincia de Entre Ríos. A su vez,
los  clubes  por  propia  iniciativa,  se  han  agrupado  en  una  asociación  de  segundo  nivel  que  se
denomina  ACLUDEPA,  Asociación  de  Clubes  Deportivos  de  Paraná,  con  el  fin  de  defender
intereses comunes, como son el financiamiento de actividades, la negociación colectiva de pagos de
impuestos, entre otros. Dado el reconocimiento que tienen por la función social que desempeñan en
la actividad familiar y de los barrios, promoviendo la inserción social y el esparcimiento, se han
dado  varias  normas  en  numerosas  instancias  para  promover  su  funcionamiento.  El  Registro
Provincial de Instituciones Deportivas es el lugar donde deben inscribirse los clubes para obtener un
reconocimiento  de  su  existencia,  los  beneficios  legales  y  exenciones  impositivas.  El  Fondo
Provincial  del  Deporte  se  recauda  con  el  fin  de  promover  la  actividad  deportiva  a  través  del
financiamiento desde el Estado provincial, y se cobra a los contribuyentes junto con el pago de los
impuestos. La ley provincial de Inembargabilidad de clubes nº 9.993 que les permite acogerse a un
régimen especial en casos de dificultades económico-financieras. 

En el  ámbito  nacional  se  sancionó  una  Ley que  se  llama  Ley para  Entidades  Deportivas  con
Dificultades Financieras nº 25.284 del ano 2000. Surgió por el intento de remate y liquidación del
Club Racing de Buenos Aires que fue defendido por sus asociados. Entre los objetivos se menciona,
en el articulo 20 inc. a) “proteger al deporte como derecho social”. Es decir que este régimen se
realizó en atención a los fines sociales y a los beneficios para la comunidad por la existencia del
club, más allá de sus dificultades con acreedores.

• Las Comunidades Vecinales son una figura legal del ámbito municipal de la ciudad de Paraná. Se
ha establecido  por  la  existencia  y  regulación de  las  Comunidades  Vecinales  por  Ordenanza nº
8311/01. El artículo 4º, inc a) de la ordenanza determina el fin de las comunidades vecinales:

“a) Su actividad se proyectará, en todos las casos, en procura y obtención de la unidad y armonía
en el vecindario que representen y en el entendimiento y colaboración mutua entre sus iguales y
otras entidades de bien común”.

•  Los  colegios,  consejos y asociaciones profesionales  no tienen en Entre Ríos una legislación
común. Cada colegio profesional que tiene la regulación de la matrícula en su actividad se inicia
con una ley propia de nivel provincial que regula su funcionamiento. En la actualidad existen más
de 20 colegios profesionales. Por lo cual no se lo analiza a cada caso en particular, sino que se
mencionan  en  general.  Su  fin  es  beneficiar  a  terceros,  en  este  caso  la  sociedad  en  general  al
controlar el ejercicio profesional y a los propios profesionales en la defensa de intereses comunes.
Por eso quedarían enmarcados en lo mencionado para las Organizaciones con Fines Sociales (OFS).

5.4 Sin figura legal especifica

Para comprender el alcance del concepto de Organizaciones con Fines Sociales (OFS) se agrega el
caso de las agrupaciones de personas que no tienen una figura legal particular, para debatir si deben
incluirse dentro de la definición. En el Código Civil anterior a la reforma se hacia mención de las
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personas  jurídicas  desde  el  artículo  30  al  50.  En  algunos  artículos  se  determinaban  sus
características. En artículo 46 decía:

Art.  46.  Las  asociaciones  que  no  tienen  existencia  legal  como  personas  jurídicas,  serán
consideradas  como simples  asociaciones  civiles  o  religiosas,  según el  fin  de  su  instituto.  Son
sujetos  de  derecho,  siempre  que  la  constitución  y  designación  de  autoridades  se  acredite  por
escritura pública o instrumentos privados de autenticidad certificada por escribano público. De lo
contrario,  todos  los  miembros  fundadores  de  la  asociación  y  sus  administradores  asumen
responsabilidad solidaria por los actos de ésta. Supletoriamente regirán a las asociaciones a que
este artículo se refiere las normas de la sociedad civil.

Y aclaraba que:

Art. 47. En los casos en que la autorización legal de los establecimientos fuese posterior a su
fundación,  quedará  legitimada  su  existencia  como  persona  jurídica,  con  efecto  retroactivo  al
tiempo en que se verificó la fundación.

Es decir que nuestra legislación prioriza la existencia de las personas jurídicas. No las prohíbe por
el hecho de no tener un formato legal sino que preve que debe darse, aún en los casos en que no
tengan una figura legal.

Reflexiones acerca de Reforma legal a partir de agosto de 2015

A partir del mes de agosto de 2015 la legislación Civil y Comercial sufre una reforma por la entrada
en vigencia del Codigo Civil y Comercial de la Nacion, que unifica el Código Civil y el Código
Comercial redactado por Velez Sarsfield y modificado por Borda. Los autores no son concordes en
la crítica al articulado. Están de acuerdo en que la implementación ha sido rápida y, por lo tanto,
han quedado cuestiones pendientes. Y también es unánime la interpretación en relación al cambio
de los principios  jurídicos con que se han redactado los nuevos artículos.  Este Código Civil  y
Comercial no es una mera suma de artículos y sustitución de aquellos que podrían haber parecido
repetitivos. Tampoco es un mero reemplazo o actualización de lo que parecía fuera de época. Los
nuevos artículos,  si  bien a veces asumen la  legislación vigente,  como es  el  caso de la Ley de
Fundaciones,  son  verdaderas  modificaciones  de  situaciones  anteriores  como  el  caso  de  las
Asociaciones Civiles. 

En este trabajo no entraremos a analizar en profundidad este tema ya que excede el marco de los
temas planteados. Se realiza una de algunos cambios debido a la trascendencia de la temática. La
diferencia notable en los temas que incumben a este trabajo es el hecho de haber asumido en el
nuevo  CCyCN  toda  la  legislación  vigente  en  materia  de  asociaciones  civiles,  fundaciones  y
asociaciones libres dentro del Titulo II Persona Jurídica. El nuevo Código divide la legislación en
dos titulos importantes: la persona humana y la persona jurídica. En este segundo título, se incluye
toda la teoría general de las personas jurídicas. Estas son clasificadas en personas juridicas públicas
y personas jurídicas privadas. En esta sección, dentro del listado del articulo 148, están reguladas
las asociaciones civiles, fundaciones y asociaciones libres. Como se menciona en los parágrafos
anteriores,  las  asociaciones  civiles  no  tenían  una  ley  particular.  Las  normas  que  regían  su
funcionamiento  eran resoluciones  de la  Inspección General  de  Justicia  que es  el  organismo de
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contralor  nacional  vigente  en  CABA.  Esta  legislación  esta  asumida  en  el  CCyCN  casi  en  su
totalidad. En lo que respecta a las fundaciones, la ley 19.386, es asumida integralmente como parte
del  capitulo  3°,  artículos  193  a  224  nuevos,  con  reformas  de  los  artículos  para  mantener  la
concordancia  con  el  resto  de  la  teoría  general  de  las  personas  jurídicas.  En  el  caso  de  las
asociaciones libres, se cambia la denominación y se incorporan explícitamente la legislación. 

El cambio más importante introducido en todas las personas juridicas es el plazo de constitución
ilimitado. En el artículo 155 se establece que “la persona jurídica es ilimitada en el tiempo, excepto
que la ley o el estatuto dispongan lo contrario.” Según el comentario de Ricardo Lorenzetti xvii, uno
de  los  autores  del  nuevo  código,  esto  muestra  la  vocación  de  permanencia  para  las  personas
jurídicas privadas. Como se menciona en varios lugares anteriores, la legislación de la Dirección de
Inspección  de  Personas  Jurídicas  es  de  jurisdicción  provincial.  En  nuestro  caso  provincial,  el
Decreto Reglamentario que da origen y pone en funcionamiento a la Direccion de Inspeccion de
Personas Juridicas (DIPJ) para la Provincia de Entre Ríos como organismo de contralor hacía un
tratamiento  de  las  asociaciones  civiles  como  parte  de  la  temática  que  debía  ocuparse.  La
implementación de estos cambios legales ha sido asumida por la Resolución DIPJ del año 2015.

Conclusión

El uso de técnicas y procedimientos en cada disciplina científica es resultado de investigaciones
previas que acrecientan el saber. Esta idea que parece obvia, justifica la cita de autores en un marco
teórico y reconoce que los avances no son simples inventos de autores aislados ni yuxtaposiciones
de ideas nueva o viejas. La disciplina de la Administración no es ajena a esta regla. Su existencia
disciplinar tiene por objeto de estudio a las organizaciones. En dichas organizaciones se aplican
técnicas y procedimientos que requieren una aplicación según los requerimientos propios de cada
caso. Cada organización implica no solo estructuras y cosas, sino modos de relación de las personas
con las cosas y de las personas entre sí. Estas vinculaciones conforman la realidad no tangible pero
absolutamente sensible del funcionamiento cotidiano. Esta complejidad que requiere un abordaje
especial reclama el trabajo profesional especializado. No es una mera práctica que surge de oficio. 

Dentro del marco del trabajo profesional pudo comprobarse que ciertas soluciones generalizadas en
el  ámbito de las organizaciones con fines de lucro resultaron infructuosas al  querer aplicarse a
ciertos tipos de consultas de clientes. Al analizarlas en profundidad mostraron que tenían en común
un hecho particular. Todas ellas surgían con ocasión del trabajo en organizaciones cuyo fin no era
obtener  un  beneficio  para  los  fundadores  ni  para  su  personal,  sino  que  su  intencionalidad  era
beneficiar a terceros. Las herramientas estratégicas habituales de la disciplina de la Administración
resultaron  infructuosas  para  solucionar  las  causas  profundas  que  manifestaban  las  situaciones
emergentes. Se observó, además, que dichas dificultades eran similares para los diferentes casos. Lo
cual  llevó  a  identificar  especificidades  que  cuestionaron  el  paradigma  de  trabajo  profesional
aplicado. Se planteó, entonces, la posibilidad de estudiarlas sistemáticamente en el marco de un
proyecto de tesis doctoral, intuyendo que pudieran resultar en un aporte original. Las realidades
observadas  y  la  preguntas  latentes  se  transformaron,  entonces,  en  hipótesis  y  objetivos  de
investigación que demandaron la consiguiente validación de resultados. 
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Las Organizaciones con Fines Sociales (OFS) tienen como fin el desarrollo integral del ser humano
y el bien común. Ellas son el tipo organizacional donde se conjugan la intencionalidad de gratuidad
con  el  deseo  de  beneficiar  a  terceros.  Es  decir  que  los  beneficiarios  de  las  actividades  no
necesariamente  deberan  abonar  un  precio  por  el  producto  o  por  el  servicio  que  reciben.  Esta
particularidad de las Organizaciones con Fines Sociales (OFS) produce dos efectos inmediatos. El
primer efecto es que los recursos necesarios para su funcionamiento diario deben obtenerse en otras
fuentes que no provengan de su actividad principal. Y la segunda consecuencia es subsecuente a la
primera: el modo de administrarlas sera diferente a otras organizaciones.

La  contribución  intelectual  de  este  trabajo  se  plasmó  en  un  modelo  de  administración  para
Organizaciones con Fines Sociales (OFS) de la Provincia de Entre Ríos que será expuesta en otro
trabajo posterior. Este aporte que aquí finaliza, quiere cumplir con el sueño que dió origen al trabajo
intelectual:  favorecer la continuidad en el  largo plazo de aquellas organizaciones solidarias que
hacen de este mundo un lugar más humano donde vivir. 
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